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INTRODUCCIÓN 

El sistema impositivo mexicano, se considera complicado 

debido a que las leyes fiscales no son de fácil interpretación y 

entendimiento para cualquier ciudadano y porque 

constantemente estas son modificadas. 

Sin embargo, el estudio de las leyes fiscales resulta ser 

tan interesante, ya que su permite aplicar de manera correda 

las disposiciones establecidas por las autoridades y como 

consecuencia cumplir con las obligaciones fiscales, o en su 

caso, permite dar un asesoramiento adecuado a los 

contribuyentes. 

En este caso en particular se tratará de las disposiciones 

de la Ley del Impuesto al Adivo, relativas a la determinación 

del pago provisional de este impuesto. 

En el Capítulo 1 se establece el marco legal en el que se 

encuentra la Ley del Impuesto al adivo, posteriormente se 

definen las personas que son su_jetas a este impuesto como las 

que no y las que están eximidas conrorme a decreto, más 
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adelante se analizan los periodos por los que no se paga el 

impuesto, se establece la recha de la presentación de la 

declaración del e_jercicio y por último se determina la base y 

tasa del impuesto. 

En el Cap/tu/o 2 se analiza a detalle cada uno de los 

promedios que sirven para determinar la base del impuesto al 

activo, así también se mencionará el tratamiento que se lleva 

para una persona moral de régimen simplificado pero nos 

enrocaremos más al régimen general, y finalmente se abarca lo 

rererente a los pagos provisionales de este impuesto. 

En el Capítulo 3 se desarrolla un caso práctico, enrocado 

al cálculo del impuesto de una persona moral, en el cual se 

pretenden aplicar los lineamientos expuestos en los capítulos 

anteriores. 
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ANTECEDENTES 

El 1° de enero de 1989 entró en vigor la Ley del Impuesto 

al Arovo de las empresas, la cual contenía diez artículos y cinco 

artículos transitorios que lógicamente no contemplaron las 

diversas situaciones que se les presentaría a los 

contribuyentes, aden?ás de no ser del todo claras. 

En un principio, el ob_jeto de este impuesto, era gravar la 

tenencia de los act:ivos de las en?presas, manirestado así en la 

iniciativa de Ley; sin embargo, una vez que la Comisión de 

Hacienda de la Cán?ara de Diputados precisó en sentido del 

in?puesto, en su dict:an?en en?itido decidió incluir como 

contribuyentes, a las personas que sin ser empresas otorgarán 

a éstas, el uso o goce de bienes, para ser utilizados en la 

actividad empresarial. Por razones similares se incluyeron 

también a las asociaciones o sociedades civiles que realizaran 

actividades mercantiles. 

La base gravable del impuesto que se consideró rue el 

valor promedio del activo en el e_jercicio, disminuido con el 
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valor promedio de algunas deudas, a la cual se le aplicaría la 

éasade/2% 

El impuesto al activo de las empresas se concibió como un 

impuesto complemenéario al impueséo sobre la renéa, 

preéendiendo con ello generar ingresos adicionales importantes 

para el erario redera/ y a su vez regularizar el cumplimienéo de 

las obligaciones fiscales de las empresas; argumentándose que 

más de la miéad de ellas presenéaban declaraciones sin pago 

de impuesto sobre la renéa. 

Otro hecho imporéanée de señalar, es el que argumenéó el 

e_jecutivo en su iniciaéiva de Ley, en el senéido de que el 

impueséo de ninguna ronna implicaría una carga administrativa 

adicional para los conéribuyentes, ya que los elementos 

necesarios para deéenninar la base del impuesto, se obtiene 

básicamenée de la deéenninación que tienen que hacer para 

calcular el impueséo sobre la renta a su cargo. Situación que 

realmenée no se da, ya que para calcular la base gravab/e del 

impuesto al activo se deben de considerar otros elementos que 

no se obtienen del impuesto sobre la renéa. 
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El Reglamento de la Ley del impuest:o al Activo de las 

Empresas se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 30 

de marzo de 1989, con la finalidad de aclarar los puntos 

imprecisos de la Ley y la de proporcionar los elementos 

necesarios para el adecuado y oportuno cumplimiento de las 

obligaciones; sin embargo, no rue suficiente, lo cual provocó 

que las autoridades fiscales a través de la Resolución 

Miscelánea para 1989 siguieran durante dicho año emitiendo 

criterios y hasta disposiciones que modificaban sustancialmente 

el contenido de la Ley, creándose al contribuyente una 

inseguridad jurídica. 

Posteriormente, en el Diario Oficial de la Federación del 28 

de diciembre de 1989 se publicaron las moclificadones a la Ley 

del impuesto al Activo de las Empresas. Estas modificaciones 

principalmente tuvieron como objeto incorporar a la Ley tocias 

las disposiciones que se habían emitido a través del reglamento 

y de la Resolución Miscelánea, así como el cambio de 

denominación para llamar.se a pa!Tir del 1º de enero de 1990, 

Ley del impuesto al Activo, en virhJd de que se incorporaron 

como nuevos contribuyentes del impuest:o a las personas 

morales, independientemente de que realizaran actividades 
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empresariales o no. Este cambio estuvo relacionado con la 

incorporaci6n al Tírulo II de la Ley del Impuesto sobre la renta, 

de las personas morales con fines no lucrativos que con motivo 

de la reforma no cubrieron los requisiros para seguirlo siendo. 

El 15 de mayo de 1990 se public6 el Reglamento de la Ley 

del impuesto al activo, en éste se incorporaron algunas reglas 

de la Resoluci6n Miscelánea para 1990 y se afinaron algunos 

artículos del Reglamento anterior. Antes de que finalizara el 

año 1990 a través de Resoluci6n miscelánea, se siguieron 

publicando disposiciones relarivas al impuesto al activo. 

Para 1991, se incorpora como un nuevo sujeto del 

impuesto a los residentes en el extranjero, por los inventarios 

que manrengan en territorio nacional para ser transtbrmados o 

que ya hubieran sido transrormados por algún contribuyente 

del impuesto, dentro del valor del activo en el ejercicio se 

consideran las acciones emitidas por acciones residentes en el 

extranjero, los bienes adquiridos en el ejercicio y aquellos no 

deducibles en el impuesto sobre la renta; a las personas ffsicas 

se les permite deducir del valor del activo en el ejercicio una 

cantidad equivalente a quince veces el salario mínimo general 
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del área geográfica del cont'ribuyent'e elevado al año,.· se 

est'ablece una opción para las personas 111orales de erectuar los 

pagos provisionales en rorrna con_junt'a con los del i111puest'o 

sobre la rent-a y sus a_just-es; en el caso de asociaciones y 

sociedades civiles,. así co1110 de sociedades cooperat'ivas de 

producción,. se per111it'e el acredit'a111ient'o del i111puest'o sobre la 

rent'a pagado por sus 111ie111bros; y algunas ot'ras disposiciones 

de 111enor i111porcancia. 

Para el año de 1992,. el 31 de 111arzo de dicho año se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación,. el Decrero que 

reror111a,. adiciona y deroga diversas disposiciones del 

Reglament'o de la Ley del i111puest'o al Adivo,. la resolución que 

establece reglas generales y ot'ras disposiciones de carácter 

fiscal para el año de 1992, la Resolución que ot'orga racilidades 

ad111inist'rat'ivas a los sectores de cont'ribuyent'es que en la 

111is111a se señalan,. así co1110 los Decret'os que rerorman a los 

Reglament'os del CFF, la LISR y de la LIVA. 

Asi111isrno,. el 25 de 111arzo de 1992 se publicó el Decret'o 

por el que se exime y ot'organ racilidades adn7inist'rativas 

respedo de las cont'ribuciones que se indican. 
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Poséerionnenée, se reformó el arrículo 18 de RIA, 

medianée el Decreéo por el que se modifican el Reglamenéo de 

la Ley del impueséo sobre la renéa y el reglamenéo de la Ley del 

Impuesto al Activo y se exime del pago del impueséo al valor 

agregado a las comisiones derivadas del oéorgamienéo de 

crédiéos hipotecarios, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 5 de noviembre de 1992. 

Sorpresivamenée, para el e_jercicio fiscal de 1993, el 

EJecutivo Federal no propuso iniciaéiva de refonnas a las Leyes 

Fiscales Federales; únicamenée el 31 de marzo de 1993 a 

través de la resolución que eséablece reglas generales y otras 

disposiciones de carácter fiscal para el año de 1993 y de la 

Resolución que otorga racilidades administraovas a los sectores 

de conéribuyentes que en la misma se señalan, se raoficarDn 

los criterios en maéeria del impuesto al activo que habían sido 

publicados para 1992. Asimismo, se reronnó el artículo 16 del 

reglamenéo de la Ley del Impuesto al Activo, mediante el 

Decreto que otorga diversas racilidades fiscales en materia de 

conéribuciones federales y que adiciona los Reglamentos del 

Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto al 
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Activo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 4 de 

octubre de 1993. 

Para 1994, únican7ente se reformó el artículo 9º para 

precisar que cuando el ISR del ejercicio sea n7ayor al IA del 

n7ismo ejercicio, se podrá solicitar la devolución del IA 

actualizado pagado en cualquiera de los 1 O años anteriores, 

hasta por la direrencia entre an7bos impuestos. Hasta 1993 se 

establecían 5 años. 

Para el año de 1995, en el Diario Oficial de la Federación 

del 28 de diciembre de 1994 se publicaron las modificaciones a 

la Ley del In7puesto al Activo. Dichas n7odificaciones son 

congruentes con el con7pro1T1iso asumido por el Gobierno 

Federal el n7es de septiembre de 1994 en la firma del pacto 

para el bienestar, la estabilidad y el crecin7iento. Los can7bios 

son los siguientes: 

:¡;¡... Reducción de la tasa en un 10%, para quedar en 1.8% 

;.. Se aun7entó en un ejercicio el período en el cual no se 

estará obligado al pago del in7puesto. 
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:¡;.. Se e.st:ablece la opción de determinar el impuesto del 

ejercicio, considerando el impuesto adualizado que le 

hubiera correspondido en el cuarto ejercicio inmediato 

anterior. 

:¡;.. Se incluye en el artículo 9° la posibilidad de acreditar 

contra el IA de ejercicio, el dif'"erencial de ISR de los tres 

ejercicios anteriores, además del acreclitamiento del ISR 

del ejercicio. Dicho dif'"erencial también se podrá acreditar 

contra los pagos provisionales del IA. 

;;... Se e.st:ablece una opción para los conuibuyentes que 

dejan de tributar en el régimen simplificado para hacerlo 

en el régimen general. 

Para ~996, como consecuencia de los compromisos 

asumidos por el Gobierno Federal en la finna de la Alianza para 

la Recuperación Económica, el ~ecutivo publicó en el Diario 

Oficial de la Federación del 1° de noviembre de 1995, el 

Decreto por el que se exime del pago de diversas 

contribuciones redera/es y se otorgan estímulos fiscales; 

estableciéndose ingresos acumulables para erectos de la LISR 
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en el e_jercicio de 1995, no hubieran excedido de $ 7,000,000, 

est"arían exent"os duranre el e_jercicio de 1996 del pago del IA. 

Por ot"ra parte, en respuest"a a las _jurisprudencias emitidas 

por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en las que se declara inconst"it:ucional el IA por violar 

los principios de equidad tribut"aria y proporcionalidad, por 

exent"ar del t"ribut"o a las empresas que componen el sistema 

financiero, el Congreso de la Unión a inst"ancias de la SHCP 

aprob6 la Ley que modifica a las diversas de los impue.st"os 

sobre la rent"a, al Activo, Especial Sobre Producción y Servicios 

y Federal de Derechos, misma que lüe publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 10 de mayo de 1996. 

Mediant"e dicha Ley, se reronnó el artículo 1 o de la LIA 

para señalar que las empresas que componen el sistenla 

financiero estarán obligadas al pago del impuesto por su activo 

no afecto a su int"errnediación financiera; así miS1T10, se 

incorporó a la LIA el artículo 5° - B para precisar qué es lo que 

se considera activo no aFecto a su int"errnediación financiera, 

qué activos no deben incluirse y qué deudas podrán deducirse 

del valor del activo en el e_jercicio. A t"ravés de disposiciones 
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transitorias se establecen reglas particulares para las empresas 

del sistema financiero. 

En el mismo sentido y también en respuesta al criterio 

sustentado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de declarar inconstitucional el IA oponible 

a contribuyentes en sus actividades arrendadores de bienes 

utilizados el IA oponible a contribuyentes en sus actividades 

empresariales, por considerar que la ley de la materia no 

contemplaba una mecánica específica para detenninar la base 

gravable de este sector de contribuyentes; se refónnó el 

artículo 1° de la LIA, para establecer que las per.sonas ffsicas y 

los residentes en el extranjero, que otorguen el uso o goce 

temporal de inmuebles que se utilicen en la actividad de otro 

contribuyente del IA, están obligados al pago del impuesto por 

su activo fijo y terrenos. Asirni5n7o, se adicionó el artículo 2º 

Bis para precisar el procedimiento a seguir por las pen;onas 

tísicas que otorguen el uso o goce temporal de inmuebles, para 

detenninar el monto original de la inversión de los miSl710s. 
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Finalmente, se reronnó el artículo 13 - A para precisar las 

reglas de los pagos provisionales de la escindent"e y las 

escindidas en el e_jercicio en que ocurra la escisión. 

Para el año de 1997, como consecuencia de los 

compromisos asumidos por el Gobierno Federal en la finna de 

la Alianza para el Crecimiento Económico, el E_jecutivo publicó 

en el Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre de 

1996, el Decreto por el que se otorgan estúnulos fiscales en 

diversas contribuciones; estableciéndose en el Artículo Primero 

de dicho Decreto, que los contribuyentes cuyos ingresos 

acumulables para erectos del ISR en el e_jercicio de 1996, no 

hubieran excedido de $ B,900,000, estarían exentos durante el 

e_jercicio de 1997 del pago del .TA. Como se puede observar se 

prorrogó para el presente e_iercicio, la exención del IA a los 

contribuyentes señalados; cambiándose con respecto a 1996, 

solamente el lúnite de ingresos para gozar del beneñcio 

señalado. 

Asimismo, a través de la Ley que Establece y modifica 

diversas Leyes Fiscales, publicada en el Diario Ol'icial de la 
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Federación del 30 de dicien7bre de 1996, se establecieron las 

siguientes modificaciones vigentes a partir de 1997: 

:i.-- Se precisa en qué casos las personas que otorguen el uso 

o goce ten7poral de bienes que se utilicen en la actividad 

de otro contribuyente de L4, estarán obligadas al pago del 

in7puesto. 

:i.-- En el artículo 6° se establece que las empresas que 

tengan el carácter de controladoras y las controladas 

estarán obligadas a pagar el L4 a partir del primer 

ejercicio, excepto por la proporción en la que la sociedad 

controladora no participe directa o indirectatnente en el 

capital social de dichas controladas, o por los bienes 

nuevos o bienes que se utilicen por primera vez en 

México, adquiridos por las sociedades controladas que se 

incorporen a la consolidación. 

:i.-- Se adiciona el artículo 7º Bis para señalar reglas 

particulares aplicables a la asociación en palticipación y 

fideicomisos. 
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Para el año de 1998, a través del Artículo Prin7ero del 

Decreto por el que se exime del pago de diversas 

contribuciones redera/es, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 29 de dicien7bre de 1997, se exime del pago del 

.l4 que se cause en 1998, a los contribuyentes cuyos ingresos 

para erectos de la LISR en el ejercicio de 1997, no hubieran 

excedido de$ 10,000,000.00 

El 19 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el Decreto por el que se exin7e del pago del 

impuesto al Activo, n7ediante dicho Decreto se exin7e 

totaln7ente del pago del .IA, que se cause durante el e.fercicio 

fiscal de 1999, a los contribuyentes, cuyos ingresos para 

erectos de la USR en el e.fercicio de 1998, no hubieran 

excedido de$ 12,000,000 

El 21 de febrero de 2000 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el Decreto por el que se exin7e del pago del 

impuesto al Activo a los contribuyentes que se indican, 

mediante dicho decreto se exin7e totaln7ente del pago del .IA 

que se cause durante el e.fercicio fiscal de 2000, a los 
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contribuyentes, cuyos ingresos para erectos de la USR en el 

e.fercicio de 1999, no hubieran excedido de$ 13,500,000.00 

El 15 de marzo de 2001 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el decreto por el que se exime totalmente del 

pago del impuesto al adivo que se cause durante el e.fercicio 

fiscal de 2001, a los contribuyentes del citado impuesto, cuyos 

ingresos para erectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en 

el e.fercicio de 2000, no hubieran excedido de $14,700,000.00 

(Catorce millones setecientos mil pesos 00/100 MN. } 

Finaln1ente el Decreto del 3.1 de lnal'ZO de 2002 la 

exenci6n para el ejercicio Hsc:al 2002 ~ la n1/s1na que 

se decl'eto el .15 de n1a1"ZO de 200.1. 
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CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 NARCO LEGAL 

En México existe una _jerarquía de leyes y todas emanan 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic.:1nos, por 

lo que ninguna ley puede estar por encima de esta. 

En el siguiente esquen7a se muestra la _jerarquía de las 

leyes con el fin de ubicar donde se localiza la Ley del Impuesto 

a/Activo. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

LEYES Y TRATADOS INTERNACIONALES 

REGLAMENTOS 

CODIGOS FISCAL DE LA FEDERACION Y SU REGLAMENTO 

DERECHO COMUN. -LS.R., LA., LV.A., LE.S.P. Y S., LS.A.N. 

RESOLUCION MISELÁNEA 

CRITERIOS ADMINISTRATIVOS 
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El rundarnento legal para el pago de emana del art-ículo 31 

tracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Y nos dice: 

ARTÍCULO 31 Son obligaciones de los mexicanos 

II/. " Contribuir para los gastos públicos, así corno de la 

rederación corno del D.F. o del estado y municipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 

las leyes'~ 

Así corno también él ARTÍCULO 1 del Código Fiscal de la 

Federación establece la obligación de contribuir para los 

gastos públicos. 

ARTÍCULO 1 "Las personas ffsicas y las morales están 

obligadas a contribuir para los gastos públicos conForme a las 

leyes fiscales respectivas; las disposiciones de este código se 

aplicarán en su derecto y sin pe(juicio de lo dispuesto por los 

tratados internacionales de que México sea parte, solo 
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mediant:e ley podrá dest:inarse una contribución a un gast:o 

público específico. 

La Federación queda obligada a pagar cont:ribuciones 

únicament:e cuando las leyes lo señalen expresamente. 

Los estados extran_jeros, en casos de reciprocidad, no 

están obligados a pagar impuestos. No quedan comprendidas 

en esta exención las ent:idades o agencias perrenecient:es a 

dichos estados. 

Las personas que de conf"onnidad con las leyes fiscales no 

est:én obligadas a pagar cont:ribuciones, únicamente t:endrán 

las ot:ras obligaciones que establezcan en f"orma expresa las 

propias leyes'~ 

1.2 SUJETOS OBLIGADOS 

Están obligados al pago de est:e impuesto, de acuerdo con 

lo est:ablecido en el arrículo 1° de la L.I.A., los siguient:es 

contribuyent:es: 
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SUJETOS OBJETO 

1. Personas morales que sean Su activo, cualquiera que sea 

contribuyentes del I.S.R. {su ubicación aún en el 

{quedan incluidas, entre otras, extran_jero} 

las sociedades mercantiles, 

sociedades y asociaciones 

civiles y se exceptúan a las 

personas morales no 

contribuyentes del I.S.R. 

2. Personas que realicen Su activo, incluyendo fincas 

act:ividades empresaria/es rústicas, cualquiera que sea su 

{quedan incluidas las ubicación {aún en el 

actividades comerciales, extran_jero}. 

industriales, agrícolas, 

ganaderas, 

J silv/cola. 

de pesca y 

1 

¡ 3. Para los residentes en el 

1 extran_jero . 

El activo 

establecimiento 

en el país. 
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4. Para las personas ffsicas sin Unicamente los bienes por los 

actividades empresariales y que se otorguen el uso o goce 

para las personas morales no temporal de los mismos. 

contribuyentes (título III del 

I.S.R.} que otorguen el uso o 

goce temporal de bienes que 

se utilicen en la actividad de 

los su.fetos mencionados en 

los tres puntos anteriores. Con 

excepción de las personas 

morales del Título III, 

autorizadas a recibir donativos 

deducibles para erectos del 

I.S.R. 

5. Residentes en el extran_jero Los inventarios 

por inventarios que mantengan en 

que se 

mantengan 

nacional 

en 

para 

territorio nacional 

ser transrormados. 

territorio 

ser para 

Si los 

transronnados o que hayan mantiene con maqui/adoras 

sido transformados por algún incluir únicamente la 

contribuyente distinto de este. proporción de los dest'inados a 

territorio nacional 
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6. Las e111presas que 

co111ponen en sist"e111a 

financiero est"án obligados al 

pago de est"e i111puesl'o por su 

activo no a recto a su 

intermediación financiera. 

1..3 PERSONAS NO SUJETAS AL IMPUESTO 

Él artkulo 6° de la Ley del I.A.,. est"ablece quienes no 

pagan el i111puest"o al activo: 

• Quienes no sean conl'ribuyentes del I.S.R. 

Las personas 111orales que no son contribuyentes del 

i111puest"o son las est'ablecidas en el Tíwlo III de la L.I.S.R. y 

que incluye las rereridas en los artículos 70 y 73 de la propia 

Ley, así corno las sociedades de inversión,. de renl'a fija y 

comunes,. las cuales no son cont"ribuyenées del I.S.R.,. por lo 

t"anto éa111poco del I.A. 
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• Las personas ffsicas con act:ividad empresarial 

Al menudeo en puestos fijos y sernilijos en la VJá pública o 

corno vendedores ambulantes que opten pagar el LS.R. conrorme 

al artículo 137-C del R.I.S.R., mediante recaudación que erectúe 

la persona ffsica o moral que les enajene las mercancías con la 

que desarrollan su actividad empresarial, a petición del 

contribuyente. 

• Quienes otorguen el uso o goce temporal de bienes 

Con contratos denominados rentas congeladas. 

• Personas ffsicas residentes en México 

Que no realicen act:ividad empresarial y personas morales 

del punto 1 que otorguen el uso o goce temporal de bienes a 

las personas del punto 1 y únicamente por esos bienes. 

La exención anterior no es aplicable a las personas que 

otorguen el uso o goce temporal bienes que se utilicen en la 

actividad de contribuyentes sujetos al pago del impuesto. 
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• Quienes utilicen bienes destinados solo a actividades 

deportivas 

Sin ñnes de lucro o únicamente por socios o miembros, 

así corno quienes se dediquen a la enseñanza y cuenten con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en 

tos términos de la Ley Federal de Educación, únicamente por 

bienes dedicados a esa actividad. 

No pagaran el LA., cuando otorguen el uso o goce 

temporal de bienes o contribuyentes su_jetos al pago del 

impuesto, y tengan autorización para recibir donativos 

deducibles para erectos de la L.LS.R., en los ténninos de la 

fracción I del artículo 24 y fracción IV del artículo 140 de la 

citada Ley. 
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i.4 CASOS EN LOS QUE NO SE CAUSA EL IMPUESTO AL 

ACTIVO 

De acuerdo con lo dispuesto en le penúltimo párrafo del 

artículo 6° de la LI.A./ no se causa este impuesto en los 

siguientes casos: 

1. En el periodo preoperativo. La propia l.IA no define lo 

que se debe entender por periodo preoperativo/ tampoco 

el artlculo 14 nos hace referencia a este concepto; sin 

embargo, por analoglá bien podríamos tornar la definición 

irnpl/cita en el artlculo 42, último párrafo de la LJSR; 

periodo preoperativo es aquél en el que el contribuyente 

no ha empezado a ena_jenar sus productos o a prestar sus 

servicios en ronna constante. 

2. En el ejercicio de inicio de actividades. De acuerdo 

con el artículo 16 del RIA/ se considera e_jercicio de inicio 

de actividades, aquél en el que el contribuyente comience 

a presentar, o deba comenzar a presentar, las 

declaraciones de pago provisional del ISR, incluso cuando 

se presenten sin el pago de dicho impuesto. 
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3. En los dos e_jercicios siguientes al de inicio de actividades 

4. En el e_jercicio de liquidación salvo que este dure mas de 

dos años. 

TransForrnación de sociedades o traspaso de 

negociaciones. Resulta lógico que en los procedimientos 

_jurídicos de transFormación de sociedades o traspaso de 

negociaciones, no se considere por ese simple hecho que se 

esté ante un e_jercicio de inicio de actividades. 

Fusión de sociedades. La Fusión es la unión de varias 

sociedades, por absorción en beneficio de una, o por creación 

de una nueva sociedad que sustituye a otras existentes. La 

figura de la rusión se encuentra regulada en los artículos 222 al 

226 de la LGSM. 

En el caso de rusión de sociedades, la sociedad 

rusionante, o la que surya con motivo de la misma, estarán 

obligadas al pago del impuesto por los ejercicios posteriores a 

Fusión. 
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Escisión de sociedades. La figura de escisión la 

adoptan las sociedades para constituirse, reorganizarse o 

reestructurarse; la cual consiste en la división de bienes y 

actividades que se transmiten a otra u otras sociedades, 

pudiendo extinguirse o no la sociedad transmisora, con la 

finalidad de operar de acuerdo con otras formas de 

organización que su operación comercial, productiva, bursátil, 

económica, _jurídica o financiera, les obliga. 

Mediante la escisión se separan parte o la totalidad de las 

actividades que veniá realizando la sociedad que se escinde 

para que las continúe desarrollando la sociedad o sociedades 

previamente constituidas o que suryan con motivo de la 

escisión, para tal erecto es necesario que la sociedad 

escindente transmita parte o la totalidad de su capit'al, el cual 

está representado por los activos y pasivos que correspondan a 

las actividades que se refieren. 

Las sociedades que surgen con motivo de la escisión 

serán cont'ribuyentes del .L4 por la tot'alidad de su activo a 
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partir del e/erc1c10 en que se realice la escisión, según lo 

est'ablece el penúlt'imo párraro del artículo 6° de la LIA. 

Controladoras y cont'roladas. Una sociedad que t'enga 

carácter de cont'roladora, en los términos del Capít'ulo IV del 

Tít'ulo II de LISR, que ya esté obligada al pago del impuesto, 

pagará el .JA por los activos de la sociedad cont'rvladora de 

nueva creación que se incorpore a la consolidación, incluso por 

los ejercicios de inicio de actividades y los dos siguient'es de la 

cont'roladora, excepto por la proporción en la que dicha 

sociedad cont:roladora, no participe directa o indirectament'e en 

el capital social de dichas cont'roladas. Asimisn7o, las empresas 

cont'roladas no pagarán el IA durant'e el e/ercicio de inido de 

actividades y los dos siguient'es por sus activos en la propon:ión 

en la que la sociedad controladora, no participe directa o 

indirectamente en su capit'al social. 
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OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES DEL 

IMPUESTO AL ACTIVO 

En él arriculo 7 y B L.I.A. 

:;.. Presentaran declaración anual de I.A. conjunt:an7ente 

con la declaración del I.S.R. en los siguientes 

periodos. 

:;.. Para el periodo de rebrero a abril son personas 

ffsicas. 

Jo- Dentro de los 3 n7eses siguientes al cierre del 

ejercicio (enero a n7arzo) si son personas 

n7orales. 

:;¡;... Erectuaran pagos provisionales mensuales a cuent:a 

del in7puesto anual 

:;.. Las personas físicas y n7orales, harán los pagos a 

n7ás tardar el diá 17 del n7es siguiente al que 

corresponda el pago. 
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.Z.5 SUJETOS EXIMIDOS CONFORME A DECRETO 

1.S.1 DECRETO DEL 31 DEMAYODE2002 

Durante los últimos años se han venido otorgando diversos 

estímulos para la producción o venta de productos, así como 

para asegurar la recuperación económica y el empleo, 

consolidándose con ello las bases para el crecimiento sostenido 

en la economíá. 

Que dentro de dichos estñnulos se ha otorgado la exención 

del pago del impuesto al activo, a las empresas medianas y 

pequeñas cuyos ingresos no excedan de una cantidad 

determinada, por representar estas empresas una Fuente 

i177poñante de e177pleo y por constituir un sector o actividad 

especial177ente vulnerable por el enromo econó177ico. 

Que es necesario dar continuidad a los apoyos otorgados por 

el Gobierno Federal a fin de que se sigan capitalizando los 

beneficios de la recuperación económica, estimándose 
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pertinente otorgar por un año mas a dichas empresas la 

exención del pago del impuesto al activo. 

La SHCP dio a conocer en el DOF del 3.Z de "'ªyo de 

2002, el decreto en el artículo pri"1ero que exi"1e 

tot:al"1ente del pago del ;,,,puesto cuyos ingresos 

totales en el ejerc-icio de 200.Z no hubieran excedido de 

.Z4,700,000.00 rcatorc:e "1illones setecientos ,,,;1 pesos 

00/.100 N.N.,) y sie"1pre que el valor de sus activos en 

el ejercicio de 200.Z, calculado en los tér111inos de la Ley 

del I"1puesto al Activo, no haya excedido de la cantidad 

antes señalada • 

.Z.6 FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

DEL EJERCICIO 

De conformidad con el artículo B de la LLA., las personas 

morales deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la 

declaración de LA. conjuntamente con la declaración del LS.R. 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se 

termine el ejercicio, es decir a mas tan:lar en el mes de marzo 

del siguiente año. 
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.1.7 BASE Y TASA DEL IMPUESTO 

En el artículo 2 de la L.LA. indica que el impuesto se 

determinará por e.fercicios fiscales aplicando al valor de su 

activo en el ejercicio, la tasa del 1. 8% y establece el 

procedimiento para él calculo del valor del adivo, además él 

articula 5 d la misma ley señala que al valor del activo se le 

podrán deducir algunas deudas para determinar la base: 

La rorma de determinar el valor del activo y la base del 

mismo conrorme a lo anterior es la siguiente: 

Promedio de activos financieros 
Mas 
Promedio de activos fijos, gastos y cargos diferidos 
Mas 
Promedio de terrenos 
Mas 
Promedio de inventarios 
Igual 
Total valor del adivo 
Menos 
Promedio de deudas 
Igual 
Base del impuesto al activo 
Por 
Tasa 1.8% 
Igual 
Inipuesto al activo 
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CAPÍTULO II CÁLCULO DEL IMPUESTO AL AC77VO 

2.1 DETERMINACIÓN DEL PROMEDIO y 

ACTUALIZACIÓN DE LOS AC17VOS 

2.1.1 CONCEPTO DE AC17VOS FINANCIEROS 

Conforme al arrículo 4 de la Ley del Impuesto al Activo, se 

consideran activos financieros: 

1. Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las 

acciones emitidas por personas morales residentes en 

México. 

2. Las acciones emitidas por sociedades de inversión de 

renta fija. 

3. Las cuentas y documentos por cobrar, con excepción las 

cuentas por cobrar las que sean a cargo de socios o 

accionistas residentes en el extran_jero, ya sean personas 

l'iSicas o sociedades. 
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4. No son cuent'as por cobrar los pagos provisionales, los 

saldos a ravor de cont'ribuciones, ni los est-iínulos fiscales. 

S. Los int'ereses devengados a ravor, no cobrados. 

Los adivos financieros denominados en moneda extranjera, se 

valuarán al t'ipo de cambio del primer diá de cada mes. Para este 

ereao, cuando no sea cont-rolado el t'ipo de cambio, se est'ará al 

tipo de cambio promedio para ena_jenaci6n con el cual inciden 

operaciones en el mercado las inst'it'uciones de crédit'o de la 

ciudad de México. 

Para los ereaos de los puntos 1, 2 y 3, de la Ley, se consideran 

adivos financieros las inversiones y los depósitos en instiwciones 

del sist-ema financiero. 

La tracción II del artículo 4° de la LIA, incluye como activos 

financieros a las acciones emit:idas por personas morales 

resident'es en el ext"ran_jero, except'uándose las emit:idas por 

personas morales resident'es en México. 
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NO SE CONSIDERAN ACTIVOS FINANCIEROS 

~ Erect:ivo en Ca_ja 

~ Pagos provisionales 

~ Saldos a ravor de contribuciones 

~ Estímulos fiscales por aplicar 

2.~.2 PROMEDIO DE ACT7VOS FINANCIERO 

Para determinar el promedio de los act:ivos financieros, se 

suma el promedio mensual de los meses del ejercicio y el 

resultado se divide entre el mismo número de meses. 

Existen dos rormas de determinar el promedio mensual, una 

para act:ivos del sistema financiero o su intermediación y otra 

para los demás act:ivos. 

El promedio mensual se determina sumando el activo al 

inicio y al final del mes y dividiendo entre 2. En operaciones 

con el sistema financiero o con su intermediación, se calculará 

en los mismos términos que prevé el segundo párraro de la 

rracción III del articulo 7° - B de la USR. 
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El promedio de los demás adivos financieros se determina 

conforme al procedimiento del artié-ulo 2 Fracción I de la UA. 

FORMULA PARA DETERNINAR LOS PRONEDIOS DE LOS 

ACTIVOS FINANCIEROS 

a) Adivos Financieros que no sean con el sistema financiero 

o su intermediación: 

Saldo inicial + Saldo Final = 
2 

Promedio Mensual 

b) Con el sistema financiero o con su intermediación: 

El pron7edio mensual de los activos correspondientes a 

operaciones contratadas con el sistema financiero o con su 

intermediación, será la suma de los saldos diarios del n7es, 

dividida entre el número de días que comprenda dicho mes. 

Suma saldos diarios del mes 

Nún7ero de días del mes 
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c} Promedio del e_jercicio de activos financieros: 

Se sumaran los promedios mensuales de los activos 

financieros correspondientes a los meses del e_jercicio y el 

resultado se dividirá entre el número de meses. 

Suma de promedios mensuales 

De meses del ejercicio 

Número de meses de eJercicio 

Promedio del eJercicio 

de activos financieros 

PROMEDIO y AC'TUALIZACION DE ACCIONES 

CONSIDERADAS ACT7VOS FINANCIEROS 

Las acciones consideradas activos financieros son las 

emitidas por personas morales resident'es en el extranjero y las 

emitidas por sociedades de inversión de renta lija. Trat'ándose 

de estos valores el promedio se calculará considerando el costo 

comprobado de adquisición actualizado de esas acciones. 

41 



La actualizaci6n se efectuará con el siguiente factor de aJuste: 

FA 

INPC último mes de la primera mitad del eJercicio 

por el que se detennina el impuesto 

INPC del mes de adquisici6n 

Por lo tanto queda de la siguiente manera: 

Costo comprobado de Adquisici6n 

Por 

Factor de actualizaci6n 

INPC último mes de la primera mitad del tefercicio 

INPC mes de adquisición 

Igual 

Pronredio de Acciones 



2.1.3 PRONEDIO DE ACT7VOS FIJOS, GASTOS Y 

CARGOS DIFERIDOS 

Por lo que respecta a los activos fijos, gastos y cargos 

direridos/ se calculará el promedio de cada bien. Se actualiza el 

saldo por deducir en ISR, al inicio del e_jercicio o el monto 

original en la inversión en el caso de bienes adquiridos en el 

mismo y aquellos no deducibles para los erectos de dicho 

impuesto/ aun cuando para estos erectos no se consideren 

activos fi_jos. Se disminuirá con la mitad de la deducción por 

inversión {depreciaciones y amortizaciones} correspondientes a 

cada bien, según artículos 39 y 41 de la LISR/ que será la 

actualizada. 

En el caso del primer y último e_jercicio en el que se utilice 

el bien/ el valor promedio del mismo se detenninará dividiendo 

el resultado antes mencionado entre doce y el cociente se 

multiplicará por el número de meses en los que el bien se haya 

utilizado de dichos e_jercicios. 

En el caso de que hubiera optado por el"ectuar la 

deducción inmediata del artículo 51 de la LISR (vigente hast"a 
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el 31 de diciembre de 1998). Se considera corno saldo por 

deducir el que hubiera correspondido de no haber optado por 

dicha deducción, aplicando los porcientos normales de los 

art/culos 39, 40 y 41 de la LISR. 

Es importante señalar que los bienes que se adquieran 

con posterioridad al último mes de la primera mitad del 

e_jercicio por el que se determina el impuesto Ounio), no se 

actualizarán. 

2.1.4 ACTUALIZACION DE ACT.rVOS FIJOS, GASTOS Y 

CARGOS DIFERIDOS 

Para actualizar los activos fijos, gastos y cargos diferidos, 

el saldo por deducir al inicio de e_jercicio se multiplicará por el 

ractor de actualización y éste se determina: 

Factor de 

impuesto 

Actualización 

INPC del último mes de la primera mitad del 

ejercicio oor el que se determina el 

INPC del mes de adquisición 
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FORMULA PARA DETERHINAR EL PROMEDIO Y 

ACTVALIZACION DE AC17VOS FIJOS, GASTOS Y 

CARGOS DIFERIDOS 

Saldo por deducir en ISR al inicio del ejercicio 

ó monto original de la inversión 

POR 

Factor de actualización 

IGUAL 

Saldo por deducir actualizado al inicio del 

Ejercicio o el monto original de la inversión 

MENOS 

50% de la depreciación o amortización 

Actualizada del ejercicio 

IGUAL 

PROMEDIO DE AC17VOS FIJOS, GASTOS Y 

CARGOS DIFERIDOS EN EL PRIMER Y 

UL T7MO IUERCICIO 
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En el prüner y último ejercicio en el que se utilice el bien, 

el promedio se determina: 

Saldo por deducir en ISR al inicio del e_jercicio 

o monto original de la inversión 

POR 

Factor de actualización 

IGUAL 

Saldo por deducir actualizado al inicio del e.fercicio 

MENOS 

50% de la depreciación o amo!Tización actualizada 

del e.fercicio 

POR 

Número de meses en los que el bien se haya utilizado 

En el e.fercicio 

ENTRE 

Doce 

IGUAL 

PROMEDIO DE AC17VOS FIJOS, GASTOS Y CARGOS 

DIFERIDOS EN EL PRIMER y ÚLTIMO E:IERCIC:rO 
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No se actualizaran los activos fijos, gastos o cargos 

direridos que se adquieren con po~erioridad al último mes de 

la primera mitad del e_jercicio por el que se determina el 

impuesto {después de _junio) 

2.1.5 PROMEDIO Y ACTUALIZACION DE TERRENOS 

En el caso de terrenos el promedio se determina de la 

siguiente rorma {Art: 2 rracción III de la LIA} 

El monto original de la inversión de cada terreno, se 

actualizará desde el mes en que se adquirió o se valuó 

catastralmente en el caso de fincas ru~icas, ha~a el último 

mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determina 

el impuesto. El monto original de la inversión actualizada, se 

divide entre 12 y el cociente se rnult"iplica por el número de 

meses que el terreno haya sido propiedad del contribuyente en 

el ejercicio por el cual se del"ermina el impuesto. 

Trat"ándose de fincas ru~icas se podrá considerar como 

monto original de la inversión en t"errenos el valor catastral que 

sirva de base para el impuesto predial. 
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La act:ualización se obt'endrá aplicando al mont'o original 

de la inversión de los t'errenos el siguient'e rador de 

act:ualización: 

INPC últ'imo mes primera mit'ad del eJercicio por 

El que se determina el impuesto 

ENTRE 

INPC mes en que se adquirió o se valuó 

Cat'astralmente en fincas rústicas 

IGUAL 

Factor de actualización 
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Si el terreno se adquirió con posterioridad al último mes 

de la primera mitad del e.fercicio por el que se determina el 

impuesto, no se erectúa actualización. 

El promedio se obtendrá: 

Actualización del terreno 

ENTRE 

Doce 

POR 

Número de n?eses que haya 

Sido propiedad 

IGUAL 

Pro1nedio actualizado 

Dererrenos 
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2.1.6 PROMEDIO Y ACTUALIZACION DE INVENTARIOS 

Para erectos del pron7edio de invent'arios se consideran los 

siguient'es invent'arios que el cont'ribuyent'e ut'ilice en la 

acrividad empresarial y valuados conrorrne al n7ét'odo que 

tenga irnp/antado.{A!Ticulo 2 Fracción IV de LIA}: 

1. Los invent'arios de n7at'erias prin7as 

2. Los invent'arios de producros sen7it'errninados 

3. Los invent'arios de producros t'errninados 

La acrualización se erectuara conforme a principios de 

cont'abilidad. En los t'érn7inos del Boletln B-1 O del Instit"ul"o 

Mexicano de Cont"adores Públicos, la actualización del 

invenl"ario se lleva a cabo a t"ravés de los siguient-es rnél"odos: 

1. Método de a_just"e por can7bios en el nivel general de 

precios {Índices} 

2. Método de costos espedficos { Valor de reposición}, por 

cualquiera de los siguientes n7edios: 

a} Aplicado el n7ét"odo de prin7eras enl"radas - Primeras 

Salidas {PEPS} 
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b} Valuación del invent'ario al precio de la últ'ilna compra 

c} Valuación del invent'ario a precio est'ándar, cuando 

sea represent'at'ivo del valor de mercado. 

d} Por costos de reposición, cuando est'os sean 

sust'ancialment'e diferent'es al precio de la última 

compra efectuada en el e_jercicio. 

Si no se actualizan conforme a estos mét'odos, se deberán 

actualizar conrorme a alguna de las siguient'es opciones que 

establece el articulo 3° de la LIA: 

I. Valuando el invent'ario final conforme al precio de 

la ult'irna compra efectuada en el ejercicio por el que se 

determina el impuest'o, o 

IL Valuando el inventario final conforme al valor de 

reposición. El valor de reposición será el precio en que 

incurriría el cont'ribuyente al adquirir o producir artículos 

iguales a los que int'egran su invent'ario, en la fecha de 

t'erminación del e_jercicio de que se t'rate. 

El valor del invent'ario al inicio del ejercicio será el que 

correspondió al invent'ario final del e_jercicio inrnediat'o ant'erior. 
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FORMULA PARA DETERMINAR EL PROMEDIO DE 

INVENTARIOS 

Promedio de Saldo al inicio del + Saldo al final del 

Inventarios = ejercicio actualiza(fo eyercicio acfµalizado 

Act:ualizados 2 

PROMEDIO DE AC17VOS FIJOS E INVENTARIOS DE 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Los. residentes en el extranjero que mantengan 

inventarios y act:ivos fijos en el territorio nacional como un 

promedio menor de un año, consideraran el siguiente 

promedio: 

52 



Valor consignado en pedimento de importación 

MENOS 

Depreciación que hubiera correspondido en periodo 

En territorio nacional 

ENTRE 

365 

POR 

Número de días en territorio nacional 

IGUAL 

PROMEDIO DE ACT.rVOS FIJOS 

Valor consignado a la entrada al país 

En pedimento 

MAS 

Valor consignado al retornar 

Al extranjero 

ENTRE 

365 

POR 

Número de días en territorio nacional 

IGUAL 

PROMEDIO DE INVENTARIOS 
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2.~.7 PROMEDIO DE LAS DEUDAS 

Él arríé:ulo s de la Ley del Impuesto al Activo y él artículo 14 

del reglan7ento de la n7iSn7a establecen que los contribuyentes 

podrán deducir del valor del activo en el e_jercicio las siguientes 

deudas: 

~ Las deudas contratadas con empresas residentes en el 

país o con establecimientos permanenees ubicados en 

México de residentes en el extran_jero, siempre que se 

trate de deudas no negociables. 

~ Las deudas negociables en eanto no se le notifique al 

conúibuyente la sesión del crédito correspondiente a 

dichas deudas a Favor de una empresa de ractora_je 

financiero, y aun cuando no habiéndose/e notificado la 

sesión, el pago de la deuda se efectuó a dicha empresa o 

a cualquier otra persona no contribuyenee de este 

impuesto. 

~ Las deudas contraeadas con personas ffsicas que realicen 

actividades empresariales. 
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Es importante degacar que no son deducibles las deudas 

contratadas con el sigema financiero o con su intermediación. 

Los contribuyentes deducirán el valor promedio de las 

deudas en el ejercicio de que se trate. El promedio de deudas 

se determina conronne al siguiente procedimiento {Arrículo S 

de LIA): 

Se sumaran los promedios mensuales de los pasivos y el 

resultado se dividirá entre el número de meses que cotnprende 

el ejercicio. 

Promedio de deudas Suma de promedios mensuales 

Número de meses del ejercicio 

Los promedios tnensuales se detenninaran sumando los 

saldos al inicio y al final del mes y dividiendo el resultado entre 

dos. 

Promedio mensual Saldo inicial + Saldo final 

2 
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2.~.B BASE GRAVABLE E IMPUESTO DEL E7ERCICIO EN 

CASOS ESPECIALES 

CONTRIBUYENTES DEL REGINEN SIMPLIFICADO 

las personas morales señaladas en el Tíwlo II-A de la rererida 

ley, que t"ribut"en en el ISR conrorme al régimen simplificado 

de las actividades empresariales, determinarán el valor del 

activo en el e_jercicio conrorme a lo previst"o en el artículo 12 de 

la LIA; procedimient-o que se explica a cont"inuación: 

Valor del activo en el ejen:icio 

El valor del activo en el e_jercicio se det"enninará sumando 

los promedios de los activos financieros, invent"arios, t-errenos y 

activos fijos, cargos y gast-os diTeridos. Al valor del activo en el 

e_jercicio se le disminuirá el valor promedio de las deudas. 

Pn;,rnedio de act"ívos l'inancieros 

los activos financieros que se considerarán serán los 

señalados en el art:ículo 4º de la LIA y su promedio se 

det-enninará conronne a lo siguient"e: 
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suma de los saldos al último 

Promedio el ejercicio - día de c;ada mes del eien;ido. 

i2 

En este caso no importa que los adivos financieros estén 

contratados con el sistema financiero o no, ni se tendrá que 

determinar el promedio mensual, simplemente se suman los 

saldos al último diá de cada mes del eJercicio y el resultado se 

dividirá entre 12. 

Promedio de activos Ojos, gastos y cargos dll'eridos y de 

terrenos. 

El promedio de adivos fijos, gastos y cargos diferidos y de 

terrenos en el e_jercicio se determinará conforme a lo siguiente: 

Promedio del 

fyercicio 

Promedio de cada 

Bien 

Suma de los promedios de cada bien de 

activos fijos, gastos y cargos diferidos y de 

Terrenos. 

Monto original x Fador de la SHCP 

de la inversión 
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No será necesario determinar el saldo por deducir al inicio 

del e_jercicio actualizado, ni el 50% de la deducción de 

inversiones en el mismo, ya que el !'actor de la SHCP contempla 

el año de adquisición o de aportación, los porcientos máximos 

de deducción autorizados para cada e_jercicio y el !'actor de 

actualización, considerando en todos los caso que los bienes se 

adquirieron o aportaron en el mes de Junio del afio de que se 

trate. 

Pro171edio de inventarios 

El pron7edlo de inventarios del e_jercicio será: 

Promedio de 

Invenéarios 

Saldo al inicio del ejercicio + ,Saldo al final del 

Eietdcio 

2 

La f'racción III del artículo 12 de LIA, sefiala que los 

lnvent'arios se valuarán conf'orrne al artículo 3° de la misma, 

éste a su vez precisa que se actualizarán conf'orrne a principios 

de contabilidad generalmente aceptados {Boletín B-10), y 

cuando no se haga, el inventarlo final se actualizará valuándo/o 

conf'orrne al precio de la última compra el'ectuada en el 
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ejercicio por el que se detern?ine el impuesto, o conrorrne al 

valor de reposición, que es el precio en que incurrirá el 

contribuyente al adquirir o producir artkulos a los que integran 

su inventario, en la Techa de tern?inación del ejercicio de que 

se trate. 

Promedio de deudas 

El pron?edio de deudas se detern?inará conronne al 

procedin?iento establecido en el artículo Sº de la Ley. 

e> 
Pron?edio del ejercicio Sun?a de los oron?edios n?ensuales 

De las deudas Nún?ero de n?eses del ejercicio 

Promedio n?ensual = Saldo al inicio del n?es + Saldo al final del 

Mes 

2 
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La determinación del promedio de las deudas para los 

contribuyentes del régimen simplificado, debió de haber sido 

congruente con el de los activos financieros considerando corno 

promedio mensual, el saldo al final de cada mes. 

Base gravable e impuesto del ejercicio 

La base gravable y el impuesto anual de las personas 

morales del régimen simplificado se deterrninarán de igual 

forma que para los contribuyentes normales. 

Base gravable e impuesto del ejerricio de contribuyente 

dedicado exclusivamente a la agricultura, ganadería o 

silvicultura. 

Los contribuyentes personas rnorales que se dediquen 

exclusivamente a realizar actividades agrícolas, ganaderas o 

silvícolas, considerarán corno valor de su activo en el e.iercicio, 

el valor catastral de sus terrenos que sirvan de base para 

determinar el impuesto predial Esto significa que los activos 

financieros, los activos fijos, gastos y cargos diferidos así corno 

los inventarios no !"armarán parte de la base gravable, y los 
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terrenos no se actualizarán. En todos los casos el valor 

catastral de los terrenos resulta muy inferior al que se tendría 

de utilizar el Factor de la tabla de la regla 4.1 O de la resolución 

miscelánea. 

La LIA no precisa qué se debe de entender por 

contribuyentes dedicados exclusivamente a realizar actividades 

agrícolas, ganaderas o silvícolas, pero por analogía habrá que 

considerar lo que la LISR define corno tal. El último párrafo del 

artlculo BO Fracción I de dicha Ley, establece que se consideran 

contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades 

antes mencionadas, aquellos cuyos ingresos por dichas 

actividades representan cuando menos el 90% de sus ingresos 

totales sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos 

fijos o activos fijos y terrenos de su propiedad que hubieren 

estado afectos a su actividad. 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a 

realizar actividades agrícolas, ganaderas o silvícolas, de 

acuerdo con el penúltimo párrafo del artículo 81 de la LISR, 

podrán deducir el ISR en un 50%. Por lo tanto, estos 

contribuyentes reducirán también el IA en un 50%, lo que 

equivale a una tasa efectiva de irnpue~o del 0.90% {1.8% x 

50%}. 
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Esti111ulo Fiscal 

La fracción I del art/c-ulo 17 de la Ley de ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal de 2002, otorga un estírnulo 

fiscal a los sectores agropecuario y Forestal, consistente en 

perrnitir el acreditamiento de la inversión realizada contra una 

cantidad equivalente al impuesto al activo detenninado en el 

ejercicio, mismo que podrá acreditarse en ejercicios posteriores 

hasta agotarse. 

El artículo rererido no especifica qué tipo de inversiones se 

pueden acreditar contra el impuesto del ejercicio; 

estrictamente deberán ser las realizadas en activos fijos, 

aunque tarnbién pueden existir inversiones en gastos y cargos 

direridos, así como en terrenos, sería recomendable que la 

autoridad fiscal aclarara esta situación. 
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Base gravable e 

contribuyentes que 

pesqueras. 

inrpuesto del 

se dediquen 

ejercicio de 

a actividades 

Los contribuyentes personas morales que se dediquen a 

realizar actividades pesqueras, podrán considerar como valor 

del activo en el ejercicio, el valor de los bienes asentado en la 

relación de bienes y deudas, en su caso. Asimismo, también 

tienen derecho a la reducción del JA en las mismas 

proporciones y en los mismos términos que se establecieron 

para los contribuyentes dedicados a la agricultura, ganaderiá o 

silvicultura. 
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2.2 PAGOS PROVISIONALES 

2.2.1 CÁLCULO DE LOS PAGOS PROVISIONALES DEL 

IMPUESTO AL AC17VO 

2.2.1.1 PLAZOS 

Él ª"ículo 7 de la Ley del Impuesto al Activo señala que los 

contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales, a 

cuenta del impuesto del e_jercicio y los enteraran a más tardar 

el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 

corresponda el pago. 

Sin embargo, los contribuyentes que para electos del Impuesto 

sobre la Renta efectúan los pagos provisionales del Impuesto al 

Activo también en fonna trimestral, a más tardar el día 17 de 

los meses de abril, Julio, octubre y enero del año siguiente. 
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2.2.:1..2 MECÁNICA DEL CÁLCULO 

El artículo 7 de la Ley del Impuesto al Activo señala que el 

pago provisional mensual se determinará dividiendo ent"re doce 

el impuesto actualizado que correspondió al ejercicio inmediat"o 

anterior, multiplicando el resultado por el número de meses 

comprendidos desde el inicio del e_jercicio hast"a el mes al que 

se refiere el pago, pudiendo acredit"arse contra el impuesto a 

pagar los pagos provisionales del e_jercicio por el que se paga el 

Impuesro, erectuados con ant"erioridad. 

El impuesto del e_jercicio inmediato anterior se adualizará 

por el periodo comprendido desde el último mes del penúltimo 

ejercicio inmediato ant"erior, hast"a el últ"imo mes del e_jercicio 

inmediat"o ant"erior a aquél por el cual se calcule el impuesto. 

Todo esro lo podemos ver en el siguiente esquema: 
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Impuesto al activo del e_jercicio inmediato anterior 

Por 

Factor de actualizaci6n 

INPC último mes del e_jercicio inmediato anterior 

INPC último mes del penúltimo e_jercicio inmediato anterior 

Igual 

Impuesto actualizado del e_jercicio inmediato anterior 

Entre 

12 

Resultado 

Por 

Número de meses comprendidos desde el inicio del e_jercicio 

hasta el mes al que se refiere el pago 

Igual 

Pago Provisional del Impuesto al Activo 

Menos 

Pagos provisionales erectuados con anterioridad 

Igual 

Impuesto al Activo a Pagar 
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2.2.2 CÁLCULO DEL PAGO PROVISIONAL MENSUAL 

El cálculo del pago provisional mensual se detenninará 

dividiendo entre 12 el impuesto actualizado que correspondió al 

ejercicio inmediato anterior. Para estos erectos, se aplicará el 

impuest"o determinado en el año de 1999, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes en ese ejercicio y no a partir del 1 º de 

enero de 2000, a menos de que se trate del primer ejercicio 

por el que se tengan que erectuar pagos provisionales. 

Se vuelve acumulativo, mes a mes, la determinación del 

pago provisional, ya que el pago provisional que se obtuvo 

mensualmente, se multiplicará por el número de meses 

comprendidos desde el inicio del ejercicio hast"a el mes al que 

se refiere el pago, acreditando los pagos provisionales 

erectuados con anterioridad. 

El Factor de actualización se obtendrá corno sigue: 
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FA. 

INPC último mes del e_jercicio inmediato anterior 

a aquél por el que se calcula el imouesto 

INPC del último mes del penúltimo e_jercicio 

Inmediato anterior 

De acuerdo con el procedimiento anterior;. la 

determinación del pago provisional mensual se determinará 

conf'orme a la siguiente f'ormula: 

L4 del e/ercicio Factor de No de meses desde 

Pago provisional = inmediato anteaOr X actualización X el inicio del ej'ercicio 

Mensual 12 ha5ea el mes de 

Pago 

68 



2.2 . .3 PAGOS PROVISIONALES DE LOS PRINEROS 

MESES DEL EJERCICIO 

Por los meses comprendidos entre la recha de terminación 

del e_/ercicio y el mes en que se presente la declaración del 

efercicio, los pagos provisionales se harán en la misma 

cantidad que se hubieran determinado para los pagos 

provisionales del efercicio inmediato anterior. As,; por efemplo, 

las personas morales hicieron el pago provisional de enero y 

rebrero de 2001 con la misma cantidad con la que erectuaron 

el del mes de diciembre de 2000, pero el de rebrero se 

multiplicará por 2 meses. 

La rórmula para la determinación del pago provisional en 

los meses de enero, rebrero y mar.za serán las disposiciones 

aplicables en 2000, como sigue: 

JA del 
E_jercicio X 
De2000 

Factor 
de actualización 
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Fact:orde 

Actualización 

Pago 

Provisional 

Mensual 

INPC diciembre de 2000 

INPC diciembre de 1999 

..l4 de2000 

actualizado 

12 

X 

No de meses desde 

el inicio del ejercicio 

hasta el mes de pago 

Una vez que se ha presentado la declaración, el pago 

provisional se determinará con base en el impuesto del 

ejercicio inmediato anterior correspondiente a 2001, se 

act:ualizará dividiendo entre 12 y se multiplica por el número de 

meses desde el inicio del ejercicio hasta el mes al que 

corresponde el pago provisional y nos dará el monto del pago 

provisional 
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PRIMER EJERCICIO EN QUE SE DEBEN EFECTUAR 

PAGOS PROVISIONALES 

En el primer ejercicio en que deban ef"ectuarse pagos 

provisionales:, se calcularán considerando el impuesto que les 

correspondería si hubieran estado obligados al pago, esto es:, 

se calcularán el impuesto del ejercicio inmediato anterior y 

aplicarán las reglas anteriores. En este caso, se aplicarán las 

disposiciones contenidas a partir del 1° de enero de 2002, pero 

ref"eridas al último ejercicio inmediato anterior. 

2.2.4 PAGOS PROVISIONALES TRIMESTRALES 

Ef"ectuarán pagos provisionales trimestrales los 

contribuyentes que de conf"ormidad con la LISR deban el'ectuar 

los pagos de dicho impuesto en f"orma trimestral, debiendo 

ef"eáuar el pago provisional del L4 también trimestralmente, 

por el mismo período y en la misma techa que para el ISR. 
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CAPITULO rrr 

.3.~ CASO PRACTICO 

DENOMINACIÓN SOCIAL: MEXCRAFTS, S.A. DE C V. 

REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES: MEX-B50615-FYS 

DOMICILIO FISC4L: A V. PRINCIPAL No. 24, ZONA 
INDUSTRIAL DE TLALNEPANTLA, 
CP. 54030, TLALNEPANTLA 
ESTADO DE MÉXICO. 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL: COMPRA Y VENTA DE ROPA 

REPRESENTANTE LEGAL: LIC ARMANDO FERNÁNDEZ LÓPEZ 

R.F.C REP. LEGAL: FELA-600120-7Y5 

~ LA COMPANIA ÚNICAMENTE REALIZA OPERACIONES DE 
COMPRA Y VENTA CON EMPRESAS RESIDENTES EN EL 
PAÍS. 

~ OBTUVO INGRESOS ACUMULABLES EN EL EJERCICIO 
QUE TERMINO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 MAYORES 
A $14,700,000.00 {C4TORCE MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.} POR LO QUE NO APLIC4 EL 
DECRETO DEL 31 DE MAYO DE 2002. 

~ SE EJERCIÓ LA OPCIÓN DE ENTERAR EL PAGO 
PROVISIONAL MAYOR DE ISR E IMPAC EN LOS 
TÉRMINOS DEL ART. 7-A DE LA LEY DEL IMPAC 
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J.1.1 Cédula para De~erminar el Promedio de los Activos Financieros C-1 
MEXCRAFTS, S.A. DE C.V. C-1 
DETERlllNACION DEL PROMEDIO DE ACTIVOS FINANCIEROS 
POR EL EJERCICIO DE 2001 

MES 1CONCEPTO1 
ENERO SI 

SF 
PROMEDIO 

FEBRERO s l. 
S.F. 
PROMEDIO 

MARZO s l. 
S.F. 
PROMEDIO 

ABRIL $.l. 
S.F. 
PROMEDIO 

MAYO s l. 
S.F. 
PROMEDIO 

JUNIO s.1. 
S.F. 
PROMEDIO 

JULIO S.f. 
S.F. 
PROMEDIO 

AGOSTO S.I. 
S.F. 
PROMEDIO 

SEPTIEMBRE $.1. 
S.F. 
PROMEDIO 

OCTUBRE S.f. 
S.F. 
PROMEDIO 

NOVIEMBRE S.I 
S.F. 
PROMEDIO 

DICIEMBRE SI 
S.F 
PROMEDIO 

TOTAL 
BANAMEX BANCOMER EN VALORES OR COBRA 

1 r
1
NVERSIONET

1 
OOCTOS.~'i 

CLIENTES DIVERSOS 
1 DEUDORES 

PROMEDIOS 

o o o-
-o- -0- -o-

72,400 18.120 160,000 

-o- -o- -o-
-0- -0- -0-

..... 900 9,400 160.000 

-o- -0- -o-
-0- -0- -o-

36,100 0,800 160.000 

-o- -0- -o-
-o- -0- -0-

47,600 7.600 160,000 

-o- -0- -0-
-o- -o- -0-

45,900 9,000 160,000 

-o- -0- -o-
-o- -0- -o-

48,900 11.050 160,000 

-o- -o- -o-
-o- -o- -o-

37,500 7.900 160,000 

-o- -0- -0-
-o- -0- -0-

43,100 16,100 160,000 

-o- -o- -o-
-o- -o- -o-

39,500 13,100 160,000 

-o- -o- -o-
-o- -o- -0-

38.060 15,400 160,000 

-o- -o- -0-
-o- -0- -0-

42,800 S.060 160.000 

-o- -o- -0-
-o- -0- -0-

42.600 12.600 160.000 
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ACTIVOS FIN 
19.200 720,000 6.500 
21.100 770,000 6,750 
20,150 745,000 6.625 

21.100 770,000 6.750 
17.400 780.000 8.500 
19,250 775,000 7,625 

17,400 780.000 8.500 
18.600 715.200 8,200 
18.000 747,600 8,350 

18.600 715,200 8,200 
20.600 605.000 10.200 
19,600 660,100 9,200 

20.600 605,000 10.200 
21,300 598.CXJO 10,900 
20,950 601,500 10,550 

21,300 598,000 10,900 
17,900 615,800 11,500 
19,600 608,900 11.200 

17.900 615,800 11.500 
19.950 651.200 12,900 
18,925 633,500 12,200 

19,950 651,200 12.900 
23,400 675.500 15.100 
21,675 663,350 14,0CX> 

23,400 675,500 15,100 
24.800 680,000 12.600 
24,100 677.750 13,850 

24,800 680.000 12,600 
26.800 720,000 11,600 
25,800 700,000 12,100 

26,800 720,000 11,600 
19.600 745,000 15,600 
23.200 732.500 13,600 

19,600 745,000 15,600 
21.760 743,500 18,800 
20,680 7 ...... 250 17,100 

TESIS r'n~T 

FALLA Di!. vi\.lu.i!:N 

1,022.295 

1,016.175 

976,850 

904,100 

848,700 

857,650 

870,025 

918,225 

928,300 

951.360 

977,160 

997.230 

11,268,070 

939.006 
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3.1.3 Cédula para Determinar el Promedio de Inventarios C-3 

MEXCRAFTS, S.A. DE C.V. C-3 
DETERMINACION DEL PROMEDIO DE INVENTARIOS PARA EL CALCULO 
DEL IMPUESTO AL ACTIVO E-JERCICIO DE 2001 

TOTAL 
EJERCICIO CONCEPTO IMPORTES PROMEDIO 

INVENTARIOS 

2001 Saldo al 31 / die I 2000 6,150,000 

Saldo al 31 I die I 2001 7, 120,000 

SUMA 13,270,000 

ENTRE: 2 

6,635,000 

8835000 
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MEXCRAFTS, S.A. DE C.V. 
DETERMINACION DEL PROMEDIO DE TERRENOS PARA EL CALCULO DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO DEL EJERCICIO DE 2001 

MONTO DE 
FECHA DE MONTO DE FACTOR DE ADQUISICION ENTRE 

ADQUISICION ADQUISICION ACTUALIZACION ACTUALIZADC 12 

Jul-96 65,000 1.8729 121,739 10,145 

Jun-90 200,000 5.7739 1,154,780 96,232 

PROMEDIO DE TERRENOS 

c ... 

NUMERO DE TOTAL 
MESES DE PROMEDIO 
TENENCIA TERRENOS 

10 101,449 

12 1,154,780 

1,256,229 
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3.1.S Cédula para de~erminar el Promedio de las Deudas C-S 
MEXCRAFTS, S.A. DE C.V. C-5 
DETERMINACION DEL PROMEDIO DE DEUDAS PARA EL CALCULO 
DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

TOTAL 
MES CONCEPTO PROVEEDORES ACREEDORES OTRAS CUENTAS PROMEDIO 

DIVERSOS POR PAGAR DEUDAS 

ENERO S. lmc1al 620,000 28,000 56,800 
S. Final 610,500 26.500 52.450 
PROMEDIO 615.250 27,250 54.625 697.125 

FEBRERO S. Inicial 610,500 26.500 52.450 
s Final 600,700 28.600 54,800 
PROMEDIO 605,600 27,550 53,625 686,775 

MARZO S. Inicial 600,700 28,600 54,600 
s Final 590.800 27.600 50.860 
PROMEDIO 595,750 28,100 52.830 676.680 

ABRIL S. Inicial 590,800 27.600 50.860 
S. Final 590,300 24.600 49,300 
PROMEDIO 590.550 26,100 50,080 666.730 

MAYO S. lnicml 590,300 24,600 <49,300 
S. Final 600.500 27,500 <49,300 
PROMEDIO 595,400 26,050 <49,300 670.750 

JUNIO S. Inicial 600,500 27.500 <49,300 
S. Final 614,900 26.600 <47,900 
PROMEDIO 607,700 27,050 ..... 600 683,350 

JULIO S. Inicial 614,900 26.600 <47,900 
S. Final 640,300 29,650 ... 700 
PROMEDIO 627.600 28.225 46.300 702,125 

AGOSTO S. Inicial 6<40,300 29.850 ... 700 
S. Final 622,900 22.500 56.400 
PROMEDIO 631,600 26.175 50.550 708,325 

SEPTIEMBRE S. Inicial 622,900 22.500 56.400 
S. Final 790,000 23,900 58.900 
PROMEDIO 706,450 23.200 57,650 787,300 

OCTUBRE S. Inicial 790,000 23.900 58.900 
S. Final 720,300 25,450 57,630 
PROMEDIO 755,150 24.675 58.265 838,090 

NOV1EMBRE S. Inicial 720.300 25,450 57,630 
S. Final 680,800 23.600 62.880 
PROMEDIO 700,550 24.525 60,255 765.330 

DICIEMBRE S. Inicial 680,800 23,600 62,880 
S. Final 690,000 24,850 &11,150 
PROMEDIO 685,400 24,225 63,515 773,1<40 

TOTAL PROMEDIO DEUDAS 11,875,720 

(ENTRE 12) 722,977 
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3.1. 6 Determinación de la Base del Impuesto al Activo C-6 

MEXCRAFTS, S.A. DE C.V. 
DETERMINACION DE LA BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO 
DEL EJERCICIO DE 2001 

ACTIVOS FINANCIEROS 

ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DIFERIDOS 

INVENTARIOS 

TERRENOS 

VALOR DEL ACTIVO EN EL EJERCICIO 

(-)DEUDAS 

BASE DEL IMPUESTO 

TASA 

IMPUESTO DEL EJERCICIO 

78 

e.e 

PROMEDIOS 

939,006 

2,226,729 

6,635,000 

1,256,229 

11,056,964 

722,977 

10,333,987 

1.8% 

186,012 



MEXCRAFTS, S.A. DE C. V. 
DETERMINACIÓN DE LOS PAGOS PROVISIONALES 

PARA2002 

A. Impuesto al Activo actualizado de .1999 
Factor de INPC diciembre 2000 = 336.596 = 1.0896 
Actualización INPC diciembre 1999 308.919 

Impuesto al Activo de 2000 186,895 
Por: Factor de Actualización 1.0896 
IMPUESTO AL ACTIVO DE 2000 ACTUALIZADO 203,639 

Mientras no se presente la declaración del e_jercicio 
inmediato anterior a aquél al que correspondan los pagos 
provisionales éstos se erectuarán en una cantidad igual a la 
que hubieran determinado para los pagos provisionales del 
e_jercicio inmediato anterior, en este caso, dicha cantidad es de 
$ 16,970.00 ( 203.639/12 ) que será el monto del pago 
provisional del mes de enero de 2002. 

B. In1puesto al Activo actualizado de 200.1. 
Factorde = INPCdiciembre2001 351.418 = 1.0440 
Actualización INPC diciembre 2000 336.596 
Impuesto al Activo de 2001 186,012 
Por: Factor de Actualización 1.0440 
IMPUESTO AL AC77VO DE 2001 ACTUALIZADO .1.94,203 

El cociente de $ 16,184 ( 194,203/12 } a partir del pago 
provisional de Febrero de 2002 se multiplicará por el número de 
meses desde el inicio del e_jercicio hasta el mes al que se 
refiere el pago. El pago provisional de Febrero de 2002 se tiene 
que presentar a más tardar el día 17 de marzo de 2002, Fecha 
en que este caso ya se tiene presentada la declaración del 
e_jercicio fiscal de 2001. 
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MEXCRAFTS, S.A. DE C.V. 
DETERMINACION DE LOS PAGOS PROVISIONALES DEL IA DE 2002 

CONCEPTO ENERO FEBRERO llARZO ABRIL 1 MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE OICIEllBRE 
1 1 $ $ 1 $ 1 $ 1 1 1 1 1 

IA aciualizado del 
ejerocio antenor 
que corresponda 203,639 194,203 194.203 194.203 194.203 194.203 194,203 194.103 194.203 194.203 194.103 194,103 
Enlre: 
Número de meses 
del ejercicio 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 
Cocienle 16,970 16,164 16,164 16,184 16.164 16,184 16,184 16,184 16,184 16,184 16,184 16,184 
Por. 
Número de meses 
del pego pro~sional 1 2 3 4 5 6 7 8 g 10 11 12 
Pago provisional 
del mes 17,311 32.367 48,551 64,734 80,g19 g1,102 113,285 12g,46g 145,652 161,836 l78,01g 194.203 
Menos· 
Pagos provisionales 
anteriores o 17.311 32,367 48,551 64.734 80,g19 97,102 113,285 12g,45g 145.652 161.836 178,0lg 
Diferencia a cargo 17,311 15.056 16,164 16.164 16,164 16,164 16,164 16,164 16,164 16,164 16,164 16,164 
Menos: 
!SR acredrlado 
en el mes 12.250 11,310 9216 10.236 8,g20 12,780 15,240 13,420 12.325 g,596 12,354 13,450 
CANTIDAD A 
PAGAR 
SUMA 5.061 3,746 6,968 5.948 7,264 3.404 944 2,764 3.859 6,588 3,830 2,734 
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CONCLUSIONES 

En el presente trabajo se interpretaron las disposiciones 
fiscales del in7puesto al Aáivo para racilit'ar su aplicación y su 
alcance con7o obligación fiscal, cont'inuando con los 
n7ecanisn7os para su cálculo. 

El objet'ivo principal de est'e in7puest'o es gravar el valor 
del activo de las empresas y personas físicas que realizan 
aáividades en7presariales/ corno un in7puesto con7plen7ent'ario 
del in7puest'o sobre la renta. 

Las disposiciones fiscales 
surrido t'ant'o en el plazo/ en 
acredit'an7ient'o cont'ra ISR y 
present'ación. 

del impuesto al activo han 
la rorn7a de calcularlos, su 
en los Formaros de su 

Su in7port'ancia t'arnbién radica en conocer aprovechar 
plenan7ent'e los pocos beneficios que nos ot'organ las leyes 
tornando decisiones según las conveniencias de la en7presa/ 
para así, opt'ar por acredit'arnient'os. 

Tan7bién es conveniente t'ener una buena planeación 
fiscal, con el objet'ivo de siempre contar con una o varias 
alt'ernat'ivas para solvencias del pago de irnpuest'os. 

Se n7uest'ra en el caso práctico el desarrollo de un ejernplo 
con el fin de aplicar los linean7ientos fiscales expuest'os a seguir 
para llegar a la det'errninación del IA esperando que sea de 
gran ut'ilidad para aquellas personas que están enrocadas a 
realizar su calculo o su est'udio. 

81 



ABREVIA TURAS 

Art. 

L4 

IESPYS 

INPC 

ISR 

IVA 

LIA 

MOL 

RIA 

CFF 

ISAN 

LGSM 

SHCP 

Artículo 

Impuesto al Activo 

Impuesto Especial sobre producci6n y servicios 

Índice Nacional de Precios al Consumidor 

Impuesto sobre la renta 

Impuesto al valor Agregado 

Ley del Impuesto al Activo 

Monto Original de la Inversión 

Reglamento del impuesto al Activo 

Código Fiscal de la Federación 

Impuesto sobre Autom6viles nuevos 

Ley General de Sociedades Mercantiles 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

82 



BIBLIOGRAFÍA 
1. Barrón Morales, Jorge 

Est'udio Práctico de la Lev del Irnpuesto al Activo 
México. ISEF, 2002 

2. Calvo Langarica, César 
Estudio contable de los Irnpuestos 2001 
México, Editorial PAc; 2002 

3. Domínguez Orozco, Jaime 
Pagos provisionales del I.S.R. v el I.A. 
México, ISEF, 2002 

4. Constitución Polít'ica de los Est'ados Unidos Mexicanos 
México, Editorial Porrúa, S.A., 2002 

S. Diario Oñcial de la Federación 

1. Lev del Impuesto al Activo 
México, Pront'uario Correlacionado, 2002 

7. Reg/arnento del Irnpuesto al Activo 
México, Prontuario Correlacionado, 2002 

B. Lev del Impuesto Sobre la Rent'a 
México, Prontuario Correlacionado, 2002 

9. Reglarnent'o del Impuesto Sobre la Renta 
México, Prontuario Correlacionado, 2002 

1 O. MERCADO, Salvador 
Corno hacer una Tesis 
México, Edit'orial LIMUSA, 1999 

83 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Antecedentes
	Capítulo I. Disposiciones Generales
	Capítulo II. Cálculo del Impuesto al Activo
	Capítulo III. Caso Práctico
	Conclusiones
	Bibliografía



